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UNIDAD DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES INSTITUCIONAL (UACI)^

ORDEN DE COMPRA PARA OBRAS, BIENES Y SERVICIOS

LUGAR Y FECHA:

REFERENCIA:

NIT

Z
CÓDIGO

DESCRIPCIÓN TÉCNICACANTIDAD

UNIDAD 1,500.00

45110000 YARDAS 110.50

MONTO TOTAL

zMONTO TOTAL EN LETRAS: MIL SEISCIENTOS DIEZ 50/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA.

/

/

TOMAR EN CUENTA LAS SIGUIENTES INDICACIONES:

1o Antes de enviar los suministros al lugar de entrega favor comunicarse con el Administrador de la Orden, al teléfono: 2441-2193, con el objeto de coordinar la entrega.

3o Si el Suministrante incumpliere en en de Compra, se aplicará el artículo 85 de la LAC

FORMULARIO AUTORIZADO PARA LA LIBRE GESTIÓN POR UACl

FORMA DE PAGO: Un sólo pago 
con crédito a 60 días calendario.

UNIDAD DE 
MEDIDA

MINISTERIO
DE CULTURA

VALOR TOTAL 
(CON IVA)

2o El Ministerio de Cultura no se hace responsable por documentos que no se presenten a cobro transcurridos dos semanas después de haberse recibido el suministro 
de conformidad.

SUMINISTRO DE SNAKE DIGITAL 32 ENTRADAS 16 SALIDAS, MODELO 
S32 MARCA BEHRINGER

CABLE UTP CAT6E/PARA EXTERIOR LINKEDPRO 1000 FT, MODELO 
PRO-CAT-6-EXT 

DOCUMENTOS DE COBRO: El Suministrante para la emisión del Quedan, deberá presentar en los 5 días hábiles siguientes a la recepción de los suministros, Factura 
de Consumidor Final (duplicado-cliente), a nombre de MINISTERIO DE CULTURA NIT 0614-170118-113-6, junto con la respectiva Copia de Nota de Garantía y Acta de 
recibido de conformidad. .

DOCUMENTOS. Forman parte de esta Orden: a)Solicitud de Obra, Bien y Servicio, b)Solicitud de Disponibilidad, c)Términos de Referencia, d)Ofertas de las empresas, 
e)Cuadro Comparativo (si aplica), f)Opinión Técnica de la Unidad Solicitante (si aplica), g)Resolución de Adjudicación, Resolución Razonada (si aplica), h) Garantía, 
i)Anexos (si aplica).

MODIFICACIÓN UNILATERAL. Queda convenido por ambas partes que cuando el interés público lo hiciera necesario, sea por necesidades nuevas, causas imprevistas 
u otras circunstancias, El Ministerio de Cultura podrá modificar de forma unilateral la presente Orden, emitiendo al efecto la Resolución correspondiente, la cual formará 
parte integral de esta Orden.

TIEMPO DE ENTREGA: Una sola entrega, máximo 5 días hábiles, los 
cuales iniciarán el día hábil posterior a la fecha que el Suministrante reciba 
copia de la Orden de Compra autorizada.

CÓDIGO 
PRESUPUESTA
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LUGAR DE ENTREGA: El lugar de entrega será en las instalaciones del Teatro Nacional de Santa Ana, ubicado en Ave. Independencia Sur y 2a Calle Poniente, Centro 
Histórico de Santa Ana. '

FINANCIAMIENTO: GOES

ADMINISTRADOR DE ORDEN DE COMPRA: Según acuerdo N° 037/2019 emitido por la Ministra de Cultura, con fecha 21 de junio de 2019, se nombra como 
Administradora de esta Orden de Compra a : Andrea de los Ángeles Trejo de Salguero, Administradora del Teatro Nacional de Santa Ana.

JUSTIFICACIÓN:El Snake es una caja metálica que contiene una serie de conectares de entrada y salida de energía, es una extensión múltiple para micrófonos e 
instrumentos musicales ubicado en escenario, se usa para mezclar y llevar señal desde el mezclador hacia los amplificadores, el que está en uso en el Teatro Nacional 
de Santa Ana, fue adquirido en donación por el gobierno de Japón en el año de 1999, por lo tanto es un equipo obsoleto y por su uso continuo se han gastado sus 
componentes y posee muchas deficiencias, no es compatible con la consola X32 BERINGER que tenemos y no posee ningún retorno a escenario, se ha ido deteriorando 
cada año y se necesita en calidad de urgente un Snake digital de 32 entradas y 16 retornos, y su respectivo cable de conexión desde escenario hacia el 3er nivel donde 
se encuentra el equipo de sonido e iluminación, x /

S.A. DE C.V.
[ TEL.: 2296-9200 /£

SUMINISTRANTE
\\ * .

1,610.50
7

POR: IVONNE PEÑA

GARANTIA: La empresa se compromete a cambiar los 
¡enes que al momento de entrega presene defectos de 
fábricación, golpeados, en mal estado, entre otros, y para 
el ítem 1, presentarán NOTA DE GARANTÍA POR 
DESPERFECTO DE FÁBRICA, DE BU EN 
FUNCIONAMIENTO Y CALIDAD DE EQUIPOS a favor del 
MINISTERIO DE CULTURA, la cual tendrá una vigencia 
mínima de 1 AÑO. X *

“SUMINISTRO DE SNAKE DIGITAL Y CABLE UTP PARA EL TEATRO NACIONAL DE SANTA ANA”

Alameda Juan Pablo II, Calle Guadalupe Edificio A-5, Plan Maestro, Centro de 
Gobierno, /

27 de Noviembre de 2019

RAZÓN SOCIAL DEL SUMINISTRANTE
TELEVISORES ARGUETA, S.A. DE C.V. Z
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UNITARIO (CON
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